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4.2.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
Señor 
CESAR CAJIGAS CAMACHO 
Correo Electrónico: request-12-8d479bdb@queremosdatos.co  
Bogotá, D.C. Cundinamarca 
   
No. Expediente 1735/2017/RPQRSD 
 

Asunto: Respuesta Solicitud MHCP No. 1-2017-017157 del 08/03/2017  
 
Respetado Señor Cajigas: 
 
En atención a su solicitud del asunto presentado a esta cartera ministerial en el cual solicita: 
 
“(…) Por medio de la presente y haciendo uso del derecho a la información contemplado 
en la Ley 1212 de 2014, solicito el salario, viáticos y prestaciones (en formato. xls) que ha 

ganado el Presidente y su Gabinete Ministerial en el periodo comprendido entre 2010 y 

2017.  (…)” 

 
Al respecto nos permitimos responder las inquietudes planteadas en su escrito para el caso 
específico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, toda vez que no contamos con la 
información de las demás Entidades. Para ello, fue consultada la Subdirección de Recursos 
Humanos del  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien mediante Memorando No. 3-
2017-004331 del 13 de marzo de 2017, manifestó: lo siguiente: 
 
“De manera atenta y con el fin de dar respuesta al Derecho de Petición 1-2017-017157 del 08 
de marzo de 2017, se adjunta información relacionada con salario, viáticos y prestaciones para 
el cargo de Ministro de Hacienda y Crédito Público en el periodo comprendido entre el 2010 y 
2017.” 
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De conformidad con lo expuesto en precedencia y en virtud del Artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)1 sustituido 
mediante el artículo 1º de la Ley Estatutaria 1755 de 20152 procedemos al traslado a los demás 
Ministerios y a la Presidencia de  la República, para que de conformidad con sus facultades emitan 
una respuesta a su petición. 
 

No  
ENTIDAD 

 
DIRECTIVO 
DIRECTIV 

1 Ministerio del Interior Juan Fernando Cristo 
2 Ministerio de Relaciones 

Exteriores María Ángela Holguín Cuellar 

3 Ministerio de Justicia y del 
Derecho Enrique Gil Botero 

 
4 

Ministerio de Defensa 
Nacional Luis Carlos Villegas 

 
5 
 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo  Rural Aurelio Iragorri Valencia 

6 Ministerio de Salud y 
Protección Social Alejandro Gaviria Uribe 

7 Ministerio de Trabajo Clara López Obregón 
8 Ministerio de Minas y 

Energía Germán Arce Zapata 

9 Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

María Claudia Lacouture 
 

10 Ministerio de Educación 
Nacional 

Yaneth Giha Tovar 
 

11 Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible Luis Gilberto Murillo 

12 Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio 

Elsa Margarita Noguera De La 
Espriella 

                                                 
� “� ¡í¢£¤¥ ¦§¨ ©£ª¢«¥ª¬ «¥ «ª ¢¥®¯°¡°ª¢«¬¨ ±² ³´ ´µ¶·¸²¹´¹ ´ ºµ²»¼ ½» ¹²¸²¾» ³´ ¿»¶²À²ó¼ ¼· »½ ³´ À·Á¿»¶»¼¶»Â ½» ²¼Ã·¸Á´¸á ¹» ²¼Á»¹²´¶· ´³
²¼¶»¸»½´¹· ½² »½¶» ´À¶Ä´ Å»¸Æ´³Á»¼¶»Â · ¹»¼¶¸· ¹» ³·½ À²¼À· ÇÈÉ ¹Ê´½ ½²¾µ²»¼¶»½ ´³ ¹» ³´ ¸»À»¿À²ó¼Â ½² ·Æ¸ó ¿·¸ »½À¸²¶·Ë Ì»¼¶¸· ¹»³ ¶Í¸Á²¼·
½»Î´³´¹· ¸»Á²¶²¸á ³´ ¿»¶²À²ó¼ ´³ À·Á¿»¶»¼¶» Ï »¼Å²´¸á À·¿²´ ¹»³ ·Ã²À²· ¸»Á²½·¸²· ´³ ¿»¶²À²·¼´¸²· · »¼ À´½· ¹» ¼· »Ð²½¶²¸ Ãµ¼À²·¼´¸²· À·Á¿»¶»¼¶» ´½Ê
½» ³· À·Áµ¼²À´¸áË Ò·½ ¶Í¸Á²¼·½ ¿´¸´ ¹»À²¹²¸ · ¸»½¿·¼¹»¸ ½» À·¼¶´¸á¼ ´ ¿´¸¶²¸ ¹»³ ¹Ê´ ½²¾µ²»¼¶» ´ ³´ ¸»À»¿À²ó¼ ¹» ³´ ¿»¶²À²ó¼ ¿·¸ ³´ ´µ¶·¸²¹´¹
competente”.
Ó ÔÕÖ ×ØÙÚÙÛÙÚÜÝÚ Þßàà âÕ ãäÞà åæÛçÝè éäê ëì·¸ Á»¹²· ¹» ³´ Àµ´³ ½» ¸»¾µ³´ »³ ¹»¸»Àî· Ãµ¼¹´Á»¼¶´³ ¹» ¿»¶²À²ó¼ Ï ½» ½µ½¶²¶µÏ» µ¼ ¶Ê¶µ³· ¹»³
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13 Ministerio de Tecnologías de 

la Información y Las 
Comunicaciones 

David Luna Sánchez 

14 Ministerio de  Transporte Natalia Abello Vives 
15 Ministerio de Cultura Mariana Garcés Córdoba 
16 Presidencia de la República  

 
En los anteriores términos nos permitimos dar respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 
Coordinadora Grupo Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
Anexo: Traslados en dieciséis (16) folios. 
APROBÓ: LMAG. 
ELABORÓ: Elizabeth Ríos G. 
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Firmado digitalmente por:LILIANA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera


